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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi :o, a 1 g AGO 2022 
La Su bprocuraduría Ambiental, de Protección), Bienestar a los Animalesjclela Procuraltulla Ambiental y del 

	

Ordenamiento Territorial de la' Ciudad de MIXico, con fundamento en:los; 	fracciones 1 y 'XI, 6 

fracción III, 15 E IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Próturaduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, ají como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los e ementos contenidos en el expediente numero PACIT-2022-591-SFA-468 relacionado con la 

denuncia presentada ante estelorganismo dácentrálizado, emite la pre'perite:ResolúCióri,"corisiderando los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad, una denuncia ciudadana, relativa a (...) un canino cachorraiel cuál no recibe los 
• ,;, 	•, 	ol:,  

cuidados neces7rios ya que hay veces que lo déján afuera del domicilio amar:0dd suél+sin'íli siquiera tener 
. • 	 •14 

un cartón donch echarse y si pasan otros perros por ahí lo' único que puede hácer es esconderse debajo de un 

triciclo o carritc de supermercado donde está amarrado y no le ponen nada donde pueda echarse o descansar 

(...) [Ubicación de los hechos: Viaducto Río de la Piedad, número 389, colonia Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc]. 

ATENCIÓN E lb VESTIGACI.ÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias preVistas en ((ás ártíCulos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela Ciudad de México; 
así como 51 y 35 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
motivo de la presente denuncia. 

/ROCURADURIA 
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TERRITORIAL 

Esta Procurad iría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 9■51111co°, co iloilftecgtg 
establecido en los artículos 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Ánimales de la 
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitjó ,a investigación la 

;1' denuncia referente al presunto. maltrato 	 ubicado eh Viaducto Rió-idella Piedad, número 
389, colonia As:urias, Alcaldía CUauhtémoc. 
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Al respecto; la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abri 

contra la interri'ié, aildados Médicos requeridos y alójamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido,; personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó én Viaclücto Río de la Piedad, núme 

389, colonia Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc; sin embargo, no se localizó a persona alguna que atendiera dic 

diligencia, asimismo, no se constató la presencia de ningún ejemplar canino atado en la vía pública. 

Derivado;dé-'lói.lotbrior¡ mediante:oficio estaautoridad solicitó á la persona denunciante informara si 1 
rsi 1 	 ;;  - 	, 	 • 

hechos déntínciados, continuaba n preséntándóse, se'ñalándo en su caso, los horarios en que es factib 

localizar al responsable del ejemplar canino, así como evidencia en la que se hiciera constatar el presun 

maltrato que refiere; sin que a la fecha de emitir el presente instrumento, se haya recibido informaci 

alguna. 

• Ie 

Con base ep lo nt,es citado, esta Entidad, considera que una vez que se;dio atención a la presente denunc 

por parte del Personal' adsCrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución q 

conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materi , 	- 
en virtud des que ni) se constató la existencia del ejemplar canino referido en la denuncia. 

,! 	 -  
r 	ti 	I. •,--• 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 

la legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado en Viaducto R 

de la Piedad, numero, 389, colonia Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, lo san 	ebid  po Raoeme RnAor  

constato laiexisienciá dél e)emplar canino refetid6'en la denuncia: AMBIENTAL 
ORDENAMI 

TERRITOR 
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos acM1188§Pnu i n 	ig 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de 

misma se emiteen su .contexto, independientemente .de los procedimientos que substancien otr 

autoridades:eri eíaInbitó de SusTeSpectivas córhpeteñcia 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artíCulos citados en el primer párrafo 

este instrumento es de resolverse y se: 	  
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	RESUELVE 	  

PRIMERO.- Té 'Tase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	  
z 

SEGUNDO.- RE mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No :ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, SubproCuradórá Antieaalide Protección 
• • 

y Bienestar a 1.35 Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territóriál de la Ciudad de 

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Méx co; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

ocbRAouRIA  lepTA L  y DL 

Mxicç, ,‘; 	R 0170 R L 
INAMJENTO 

!I•I'DE 	CDMX 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrelt.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-ma I: 

/H/DHA/PCM 
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